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Resumen 

La presente investigación tuvo por objeto proponer la producción de reportajes sociales en 

defensa de los Derechos Humanos para Ciudad 20, periódico de la Escuela de Comunicación 

de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, con la finalidad de incorporar el 

tratamiento de diversas realidades desde este enfoque. Para ello, se plantearon tres objetivos: 

identificar los temas que requieren ser abordados, establecer los tipos de reportaje y determinar 

los elementos gráficos útiles para este contenido periodístico. El estudio se desarrolló bajo la 

metodología cualitativa con enfoque fenomenológico. Como instrumentos se aplicaron 

entrevistas a cinco periodistas y un focus group a siete lectores del periódico. Se concluyó que 

los temas en defensa de los DD.HH. pasan inadvertidos, puesto que en muchas ocasiones se 

relacionan con contenidos policiales, políticos, económicos, de corrupción, de gestión e incluso 

de farándula. Por ello, se sugiere atender y posicionar este tipo de temas en la agenda 

informativa del medio impreso, bajo el cintillo de ‘Defensa de los Derechos Humanos’ de 

manera exclusiva.  

Palabras clave: reportaje, Derechos Humanos, periodismo. 
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Abstract 

The purpose of this research was to propose the production of social reports in defense of 

Human Rights for Ciudad 20, a newspaper of the School of Communication of the Santo 

Toribio de Mogrovejo Catholic University, with the purpose of incorporating the treatment of 

various realities from this approach. To do this, three objectives were set: identify the topics 

that need to be addressed, establish the types of reportage and determine the graphic elements 

useful for this journalistic content. The study was developed under qualitative methodology 

with a phenomenological approach. As instruments, interviews were applied to five journalists 

and a focus group to seven readers of the newspaper. It was concluded that issues in defense of 

human rights go unnoticed, since they are often related to police, political, economic, 

corruption, management and even entertainment content. For this reason, it is suggested to 

address and position this type of issues in the information agenda of the printed media, under 

the heading of 'Defense of Human Rights' exclusively. 

Keywords: reportage, Human Rights, journalism. 
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Introducción 

El periodismo con enfoque en Derechos Humanos (DD.HH.) es una práctica necesaria para 

la sociedad, porque busca visibilizar una realidad, sensibilizar y orientar a la población sobre 

ello. Beristain (2018) sostiene que esta actividad profesional puede convertirse en una 

herramienta útil para contar historias que no se cuentan y denunciar injusticias e impunidades. 

En la medida en que se decida hacer un periodismo con enfoque más humano y social se logrará 

un mayor desarrollo de las personas. 

El periodismo engloba tres grandes géneros periodísticos, estos son: los informativos, los 

interpretativos y los de opinión. Dentro de los interpretativos se encuentra el reportaje como el 

género periodístico más completo, puesto que investiga y profundiza mucho más que una 

noticia sobre un determinado tema. Buitrago (2020) señala que este tipo de relato busca detallar 

los antecedentes, las consecuencias y las explicaciones de un acontecimiento noticioso.   

Hoy en día, los contenidos con mayor cobertura periodística son los de política, economía, 

salud pública, educación y gestión. De modo que, los temas menos tratados son los de Derechos 

Humanos, cuando, en realidad, es información que contribuye para mejores condiciones de 

vida. La incesante vulneración de los derechos de la persona ha ocasionado una alarma social; 

por ende, se necesita disponer un espacio de difusión para dar a conocer estas realidades a través 

del discurso periodístico sobre temas en defensa de los DD.HH.  

Hablar de Derechos Humanos implica comunicar sobre los conflictos diarios que acontecen 

en la sociedad desde el enfoque social. Por tanto, los periodistas se encargan de contextualizar 

cada caso, informar y orientar a la ciudadanía, teniendo en cuenta que el protagonismo es de la 

víctima y de los testimonios que se puedan recoger. Sin duda, este periodismo busca promover 

el cambio social y la participación ciudadana.  

A nivel internacional, sí se cubren temas referidos a los problemas sociales. Por ejemplo, 

Gonzales (2020) realizó un estudio a The New York Times respecto a la realidad de América 

Latina representada en sus reportajes de 2017, concluyendo que el periódico sí destaca temas 

sociales y, para ello, recurre a testimonios personales. Por otro lado, Barbosa et al. (2017), 

analizaron reportajes sociales en el contexto de salud y alimentación de una determinada 

población, y concluyeron que los medios de comunicación utilizan diversos encuadres para 

manifestar un único fenómeno social repercutiendo en la interpretación de las personas.  

Sin embargo, en Perú, pocos reportajes abordan y profundizan en un problema social, y 

menos con enfoque en Derechos Humanos. Amanque (2020) reconoce que la prensa peruana 

prioriza las noticias políticas, económicas, policiales, judiciales, faranduleras y deportivas, 

simplificando la cobertura del periodismo social, cultural y tecnológico.  

En definitiva, la discusión de temas sobre DD.HH. no es la atracción periodística, a menos 

que se trate de asuntos internacionales, denuncias por violación o infracciones de terceros. 

Entonces, sobre la base de lo señalado anteriormente, se destaca la importancia de la presente 

investigación y se plantea la siguiente interrogante; ¿cómo sería la propuesta de reportajes 

sociales en defensa de los Derechos Humanos para Ciudad 20, periódico de la Escuela de 

Comunicación USAT?  

La investigación es conveniente para la Escuela de Comunicación de la Universidad Católica 

Santo Toribio de Mogrovejo porque los estudiantes podrán investigar y analizar desde una 
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mirada amplia, los problemas y las realidades sociales que afronta el tema de defensa de los 

Derechos Humanos. 

El estudio presenta valor teórico porque se podrán corroborar las teorías y las normas del 

periodismo. También, aporta significativamente a la defensa de los Derechos Humanos porque 

se preocupa por la reflexión y la búsqueda de soluciones respaldadas en la información que se 

presente. Además, tiene relevancia social porque contribuye a la construcción de la opinión 

pública y de una imagen de la realidad.  

El objetivo general fue proponer reportajes sociales en defensa de los Derechos Humanos 

para Ciudad 20, periódico de la Escuela de Comunicación de la Universidad Católica Santo 

Toribio de Mogrovejo. Además, los objetivos específicos: identificar los temas sociales en 

defensa de los Derechos Humanos para los reportajes, establecer el tipo de reportaje para 

abordar los temas en defensa de los Derechos Humanos y determinar los elementos gráficos 

para la producción de reportajes sociales en defensa de los Derechos Humanos. 

Revisión de la literatura  

Pan et al. (2021) realizaron un estudio titulado: “Representación de la mujer víctima de 

violencia por quemaduras en los medios digitales brasileños”. La investigación tuvo como 

objetivo analizar la imagen de las mujeres mayores de edad quienes son víctimas de violencia 

por quemaduras en los medios digitales de Brasil. Se realizó un análisis temático inductivo de 

los reportajes de periódicos, revistas y portales disponibles durante los años 2018 y 2019. Estos 

reportajes fueron clasificados en tres categorías: “Exposición de los involucrados”, 

“Contextualización de los hechos” y “Responsabilidad de los medios de comunicación”. Los 

resultados revelaron que predominaban los discursos descriptivos y que se exponía en exceso a 

las personas involucradas en estas situaciones. 

Gómez y García (2020) en su investigación: “Recursos periodísticos en la construcción del 

relato sobre las consecuencias de la crisis económica en la población” estudiaron el manejo de 

algunas herramientas utilizadas en los periódicos más populares de España. Para ello, se 

delimitó el período de estudio y se seleccionó la muestra a partir de los discursos publicados 

durante 23 semanas. Se utilizó el procedimiento de la semana construida, el cual consiste en 

recopilar datos de cada día de la semana en base a la muestra, con el objetivo de comprender 

las particularidades y tendencias que se presenten. A partir de lo obtenido, se hizo un análisis 

exploratorio para establecer el uso de recursos como la presencia en la portada, el género 

periodístico y la inclusión de fotografías u otros elementos gráficos. Como conclusión, se 

demostró que los medios de comunicación cumplieron con la difusión informativa sobre los 

efectos de la crisis en la población. 

Benítez et al. (2019) en su estudio: “Análisis del reportaje inmersivo de contenido social en 

los medios periodísticos españoles”, analizaron el manejo de las realidades por los medios 

periodísticos españoles. La metodología utilizada consistió en un análisis de contenido 

mediante el estudio detallado del tema y la revisión de más de 1.000 reportajes del mismo tipo. 

Los resultados revelaron que son pocos los reportajes que abordan y presentan temas sociales. 

Además, el uso de recursos narrativos que permiten que el lector se involucre y se conecte con 

la historia no muestra muchas diferencias en comparación con aquellos que tratan otros temas. 

Por lo tanto, se concluyó que es necesario realizar una investigación exhaustiva sobre el impacto 

psicológico y el potencial de los diversos recursos narrativos. 
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Teoría del newsmaking  

Esta teoría aborda los procesos de producción de la noticia. Benavides (2017) señala que 

esta corriente analiza cómo los periodistas construyen la realidad y representan los hechos. Así 

pues, el enfoque se aproxima a las circunstancias más complejas que predominan en el 

contenido de los mensajes periodísticos: las ideologías, los valores profesionales y las rutinas 

de trabajo.  

La cultura profesional del periodista juega un papel fundamental en este proceso, porque 

influye en su rutina de trabajo y en elementos como la agenda de noticias, la elección de fuentes, 

la investigación, la redacción y la difusión de información (Moraes y Antoniol, 2016). No 

obstante, los medios de comunicación también están involucrados, pues estos proveen los 

recursos humanos y financieros.  

Esta teoría es fundamental para la investigación porque indica los procesos de producción 

de la noticia. Así pues, se evalúa si se toma en consideración un protocolo de investigación al 

averiguar la verdad de los hechos, reforzando así la realidad humana socialmente construida.  

Teoría de la agenda setting  

Los medios de comunicación cumplen un papel fundamental en la formación de nuestras 

relaciones y en la influencia de los temas que debemos discutir. Ardèvol et al. (2020) explican 

que los consumidores de noticias estiman los asuntos que difunde la prensa como los más 

importantes e insinúan que los medios dirigen nuestros temas de conversación.   

Esta teoría respalda la investigación, porque demuestra que las personas son afectadas por 

el contenido informativo que los medios de comunicación presentan. En tal sentido, se debería 

aprovechar la situación para difundir reportajes sociales en defensa de los Derechos Humanos 

en la región Lambayeque.  

Teoría de la nueva historia  

Se refiere al método de interpretar una historia tomando como referente la formación de los 

acontecimientos, como los archivos, las fuentes y los documentos considerados oficiales. Así 

pues, esta práctica se extiende al periodismo (Pena, 2006, como se citó en Caba, 2019).  

Así como el periodismo, la historia no reconstruye la realidad, sino que la interpreta. En tal 

sentido, el periodista se convierte en una pieza provechosa del equipo productivo, sometido por 

la búsqueda de una primicia y por los universos temáticos, los métodos, la selección y los 

diversos tratamientos de fuentes. 

Reportaje 

Según Carvajal (2020), el reportaje es el género periodístico que, a comparación de la 

noticia, aborda la actualidad mediante un tratamiento periodístico más profundo, más atractivo 

y menos severo. Así pues, Echevarría (2011) sostiene que este género es producto de una 

investigación exhaustiva en la que el periodista realiza una serie de sucesos propios de su 

profesión, como analizar, interpretar, comparar, informar, explicar, describir y relatar la 

realidad de los hechos. 
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El reportaje puede tratar el mismo hecho de una noticia, siempre que profundice y desarrolle 

la investigación desde una visión más global del antes y el después de la realidad. Para ello, es 

necesaria una amplitud de miras y este género periodístico se extiende a las personas, las ideas 

e incluso los lugares (Buitrago, 2020). Así, pretende averiguar las causas de los hechos, 

investigar sus significados, transcendencias y efectos, y comprender los porqués. 

Vivaldi (como se citó en Cavazzino, 2021), señala que esta narración informativa es creada 

de acuerdo con la personalidad del periodista. Por ende, exige inversión de tiempo, pues, en 

medio de una inmensa ola de información, el profesional debe discernir sobre los datos y el 

enfoque para el desarrollo de su investigación. 

Tipos de reportaje  

La clasificación de los reportajes responde a la temática, las características, los elementos y, 

sobre todo, enfatiza en un fin ya establecido. El Instituto Peruano de Publicidad (2020) clasifica 

los reportajes periodísticos según su estilo, su temática, su finalidad y el objeto de estudio. A 

continuación, se explican los tipos de reportaje siguiendo las propuestas de Parrat, 2003; 

Patterson, 2003 y Yanes, 2006 (como se citó en Buitrago, 2020 y Rivas, 2017). 

• Reportaje científico  

Se orienta por investigar y demostrar los avances científicos de la actualidad, ocupándose de 

temas como la medicina, la genética, la biología, la psicología, la tecnología o cualquier otro 

relacionado con la ciencia. Por ello, este reportaje se enfoca en explicar e interpretar, de manera 

objetiva y bien documentada, los términos empleados en esta área.  

• Reportaje investigativo  

Peña y Batalla (2017) explican que este tipo de reportaje trata la información de un modo 

particular, porque investiga y descubre situaciones que resultan desconocidas para la opinión 

pública. Al respecto, Rivas (2017) sostiene que este texto comprende datos estadísticos y cifras 

actualizadas respecto al tema de investigación; por tanto, requiere que el periodista verifique la 

veracidad de dicha información. Además, el profesional se encarga del estilo, la profundidad y 

el carácter investigativo que diferencia a este reportaje. 

• Reportaje narrativo  

El carácter de este texto va a depender del recuento narrativo que presente el tema de interés. 

En particular, busca estructurar el relato sobre un hecho, de manera que abarque un principio, 

un desarrollo y un buen desenlace. Buitrago (2020) explica que este reportaje relata un suceso 

según el desarrollo de tiempo, la participación de los personajes y el recojo de opiniones.  

• Reportaje de interés humano  

Este texto se enfoca en abordar temas sensibles de una colectividad. Es decir, visibiliza el 

acontecer de una persona, una comunidad o un grupo social y da a conocer ciertos aspectos de 

su vida. La vivacidad de este reportaje está sujeta a las anécdotas, los testimonios, los detalles 

y los datos que el periodista presente (Rivas, 2017).  
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• Reportaje explicativo  

Se interesa por hechos de trascendencia para la opinión pública y los cubre desde una 

posición crítica. Rivas (2017) sostiene que en este tipo de reportaje predominan las causas, los 

efectos y las consecuencias del hecho noticioso. Con ese propósito, el periodista ofrece detalles, 

explicaciones y argumentos sobre el tema que está desarrollando. 

• Reportaje interpretativo  

En este texto se informa sobre el acontecer noticioso desde un enfoque interpretativo de los 

hechos. No se opina, sino se analiza y explica las causas, las consecuencias y las proyecciones 

de la realidad presentada. Este reportaje es complejo, pues implica que el periodista explique 

acertadamente los hechos (Rivas, 2017).  

• Reportaje descriptivo  

El periodista se basa en la observación del tema que se pretende presentar. Así pues, con su 

trabajo, se brinda descripciones y características de lo que se va a tratar como situaciones, 

objetos, personajes, lugares, sensaciones, entre otros. 

• Reportaje social 

Este relato trata diversos temas que representan la vida cotidiana de la persona. Según el 

Ministerio de Educación (s.f.), este tipo de reportaje aborda los comportamientos de un grupo 

social, como la problemática de los adultos mayores, las fiestas populares de algunos pueblos, 

las prácticas de los jóvenes, etc.; con el fin de dar a conocer nuevos hábitos sociales o nuevas 

costumbres. Ávalos (2014) manifiesta que “es el tipo de reportaje donde el sentido humano y 

el calor de la información están orientados a generar emociones fuertes, ya sea de compasión o 

de indignación por una situación específica” (p. 98).  

Respecto al lenguaje y la estructura, Amanque (2020) manifiesta que, para mayor cercanía 

y viveza con el texto, el reportaje utiliza el yo subjetivista. Además, apropia un estilo rico en 

recursos tomados de la novela, como las imágenes y entre otros. Por tanto, Ávalos (2014) 

explica que se utilizan secuencias narrativas que tengan un orden de tipo cronológico: antes, 

durante y después.  

Estructura del reportaje  

Carvajal (2020) considera que la estructura del reportaje debe enganchar al lector desde la 

primera hasta la última palabra, de tal manera que quede bien informado sobre la realidad 

expuesta. En ese sentido, la estructuración del reportaje va a depender del criterio del periodista, 

pues no hay normas establecidas (Chacon, 2021).  

• La titulación 

Es la puerta de entrada al texto, porque a través de esta se va a conseguir la atención y 

determinar el interés del lector. Para Echevarría (2011) la titulación del reportaje tiene libertad 

formal y estilística, y utiliza elementos como títulos, subtítulos, destacados, ladillos, etc. En 

definitiva, son titulares breves, menos informativos y más creativos. En ese sentido, Carvajal 

(2020) puntualiza que un titular expone las ideas, el ingenio, los enfoques y los ángulos bien 

definidos por el periodista, como anzuelo para enganchar a los lectores. Por ende, el profesional 
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se defiende en esta parte, pues demuestra su potencia intelectual y su exactitud con el 

periodismo.  

• La entradilla  

En cualquier tipo de reportaje, este párrafo es el más importante, pues de este depende que 

el lector continúe leyendo o abandone el texto. Por ende, debe ser preciso, claro y sobre todo 

interesante. Echevarría (2011) sugiere que la entradilla debe ser directa, sencilla y concisa, y 

debe funcionar de forma independiente. Asimismo, Buitrago (2020) asegura que esta parte del 

texto debe ser agradable e interesante para la comunidad lectora y debe incluir información 

básica. 

• El cuerpo  

El desarrollo del reportaje tiene que mantener un hilo conector que le dé coherencia y sentido 

al texto. Para Echevarría (2011) el cuerpo es la médula del reportaje porque se ocupa de 

defender el enfoque planteado, concatenar las narraciones y las descripciones, facilitar los 

elementos del contenido, desarrollar los argumentos, exponer los datos, las ideas y las 

interpretaciones fundamentales de la investigación. Por tanto, Chacon (2021) considera que en 

el cuerpo se explica la información general considerando algunos datos recopilados que 

orienten la investigación, como citas, antecedentes, testimonios y otros elementos de interés 

humano, sin omitir valiosas referencias. 

• El cierre  

Es la puerta de salida del reportaje que, a manera de resumen, recoge la información más 

concreta y esencial del texto. Por ello, el cierre es el 'broche de oro' del escrito, pues utiliza 

algunos elementos como anécdotas, cifras, datos, citas o descripciones a fin de darle la certeza 

al lector de que ningún aspecto importante del tema quedó sin respuesta (Chacon, 2021).  

Elementos gráficos del reportaje  

• Fotografías  

La fotografía contribuye para la comprensión del tema expuesto porque también puede 

narrar, explicar, describir e incluso argumentar. Callegari (2022) precisa que las fotografías 

ilustran los diversos aspectos que el reportaje contempla: el hecho, las personas, los ambientes, 

los objetos, etc. Por tanto, al ser una imagen que capta la realidad, proporciona un valor 

representativo al lector.  

• Infografías  

Este elemento es periodismo visual, pues representa todos los datos que se quieren difundir. 

La infografía presenta gráficamente texto, figuras, dibujos, diagramas e incluso fotografías, con 

la finalidad de entregar información de manera distinta, precisa y sencilla (Callegari, 2022).  

• Gráficos estadísticos  

Los gráficos estadísticos son elementos que permiten la visualización de datos que 

representan de manera inteligible, clara y organizada la información numérica más compleja; 

de esa manera, facilita la comprensión de lo expuesto (Universidad Internacional de La Rioja, 
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2022). Asimismo, Agustín y Torregrosa (2017) aseguran que los gráficos estadísticos 

enriquecen, comunican y difunden la información expuesta en el texto periodístico. 

• Recuadros de información  

Para Callegari (2022), este elemento periodístico profundiza y complementa el tema del 

reportaje, porque presenta recuadros con información: algunos datos duros o relatos que no 

están incluidos en el texto, pero deben ser explicados.  

Las fuentes informativas  

Las fuentes representan el carácter informativo del texto. Según Callegari (2022) el reportaje 

es rico en fuentes por la obligación ética de construir una representación de algún hecho real; 

por tanto, las fuentes son de carácter testimonial y documental.  

En el discurso informativo, las fuentes son condicionantes del contenido y del enfoque; por 

ello, se deben seleccionar y jerarquizar bajo el criterio profesional del periodista. Casero y 

López (como se citó en Mayo, 2020) consideran que, en el campo de la investigación, la 

tipología de las fuentes informativas más usadas son: 

• Oficiales (gubernamentales) 

• Políticas (partidos)   

• Económicas (empresas) 

• Alternativas (expertos) 

• Medios de comunicación 

• Sociedad civil (ciudadanos, sindicatos, asociaciones, ONG) 

Por otro lado, Kischinhevsky y Chagas (2017) proponen una taxonomía de fuentes 

periodísticas tomando en cuenta la pluralidad y la diversidad de estas. 

• Oficiales: Los titulares de cargos públicos y funcionarios que ocupan puestos en los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial en los niveles de gobierno estatal, autonómico 

y local. Además, los encargados de las fundaciones públicas e instituciones educativas. 

• Institucionales: Esta actividad incluye a miembros de organizaciones del tercer sector, 

organizaciones sindicales, movimientos sociales y organismos multilaterales. 

• Empresariales: Aquellos representantes de los sectores financiero, comercial, industrial, 

consultorías, corporaciones empresariales y cualquier organización de ámbito privado. 

• Especialistas: Son aquellos profesionales que, con un conocimiento o reconocido saber 

científico sobre una determinada temática, opinan, aportan o comentan sobre lo que se 

está desarrollando en la cobertura periodística. 

• Populares: Ciudadanos representados en la nota periodística como individuos que sufren 

injusticias, políticas públicas insuficientes, delitos, entre otros; o como miembros de la 

sociedad civil que manifiestan ciertas demandas o reivindicaciones. 

• Testimoniales: Los testigos que han presenciado los hechos, sucesos o acontecimientos 

y son elegidos debido a esa condición, con el propósito de proporcionar su testimonio, 

se seleccionan en base al valor noticioso atribuido por los periodistas. 

• Material bibliográfico: Los escritos como libros, antecedentes, revistas especializadas, 

fechas, cifras, folletos publicitarios y propagandas que el periodista no debe desestimar 

durante la investigación. Todo tipo de documentación podría resultar provechosa para 

su reportaje.  
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• Celebridades: Son aquellos artistas, deportistas, comunicadores, o en general, personas 

que desempeñan actividades de gran reconocimiento social, que atribuyen un valor para 

la noticia. 

Derechos Humanos  

Los Derechos Humanos les pertenece a todos por igual, evitando discriminación o distinción 

alguna. Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), los DD.HH. aplican para todos 

los individuos, sin importar su raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, idioma, religión u otra 

condición. Estos derechos son inherentes a todas las personas. 

Los seres humanos tienen los mismos derechos de forma inalienable. El Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) manifiesta que los Derechos Humanos son 

universales y atienden a todas las personas, sin importar su género, edad o cualquier otra 

circunstancia. En ese sentido, ningún grupo, institución o persona misma puede cometer algún 

acto que vulnere el derecho de los demás ciudadanos.  

Según Beristain (como se citó en Ciclos de Actualización para Periodistas, 2018), el hacer 

respetar y proteger los Derechos Humanos es la forma de contener los abusos por parte de las 

personas que hacen mal uso del poder, atentando contra los más débiles y vulnerables. 

¿Cuáles son los Derechos Humanos?  

Los derechos no tienen niveles ni jerarquías. Según la Amnistía Internacional (s.f.), los DD. 

HH. comprenden las normas básicas que todo ser humano debe gozar para tener una vida digna. 

Estos se clasifican en dos grupos: 

Figura 1  

Clasificación de los Derechos Humanos 
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Cobertura periodística con enfoque en Derechos Humanos  

Según el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (2018), la tarea de proteger los 

derechos de las personas, los grupos sociales y las poblaciones vulnerables y discriminadas, 

implica tener en cuenta los principios básicos del periodismo de calidad con una visión de 

responsabilidad social. De esa manera, se incluye el tratamiento periodístico de todos los 

ámbitos de la sociedad.  

Al respecto, el Observatorio de Derechos y Justicia (2022) puntualiza que, los periodistas 

tienen la labor de investigar a profundidad y buscar este tipo de acontecimientos para narrarlos 

en la nota periodística. Para ello, identifica cierto contenido para ser cubierto desde el enfoque 

en Derechos Humanos:  

• Participación política  

• Economía y trabajo  

• Salud 

• Pobreza  

• Medio ambiente  

• Violencia contra las mujeres  

• Derechos sexuales y reproductivos  

Materiales y métodos 

La presente investigación siguió el paradigma naturalista, porque buscó comprender la 

realidad y promover el conocimiento sobre los Derechos Humanos a partir de algunas 

indagaciones basadas en la experiencia social. En efecto, este estudio se contextualizó desde 

las construcciones sociales del hombre, analizando el significado de su accionar, sus 

intenciones, motivos, creencias, reglas, valores y el desempeño en su vida comunitaria (Cancio 

y Soares, 2020). 

La metodología fue cualitativa, puesto que requirió de la recolección y el análisis de datos 

desde ciertas perspectivas a fin de aproximarse al escenario social de la investigación. En ese 

sentido, el método cualitativo es útil para explorar los aspectos que demandan de la 

participación humana en determinados contextos socioculturales donde interactúan a diario y 

así, conocer la realidad tal como la perciben dichos sujetos (Polanía et al., 2020). 

El estudio empleó el enfoque fenomenológico porque buscó analizar, construir y entender 

un fenómeno social desde el criterio de los implicados en la investigación. Como lo explica 

Fuster (2019), la fenomenología aporta una indagación de las experiencias de los sujetos de 

estudio sobre cómo experimentan el mundo social. Así pues, se logró conseguir respuestas con 

respecto al tema de los Derechos Humanos. 

El escenario fue Ciudad 20, órgano de prácticas de la Escuela de Comunicación, Facultad 

de Humanidades de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo (USAT). Este medio 

impreso fue publicado en el 2010 por la Dra. Cecilia Vidaurre Nieto y, ahora, el director general 

es el Lic. José Alejandro Chanduví Choquihuanca, encargado de dirigir al equipo y supervisar 

la producción y difusión de contenidos periodísticos.  

El periódico tiene 13 años de fundación y en la actualidad, pretende seguir informando sobre 

los sucesos a nivel local, nacional e internacional. Para ello, está dividido en 17 secciones: 

Ciudad Ideal, Gobierno, Actualidad, Universitaria, Editorial, Economía, Ecología, Especial, 
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Sabores, Cultural, Internacional, Salud, Rostros, Tecnología, Educación, Deportes y Galería. 

Los encargados de la redacción y la producción de las notas periodísticas son los docentes y los 

estudiantes de los cursos de Periodismo de la Escuela de Comunicación USAT. 

Para el desarrollo de la propuesta participaron cinco especialistas en periodismo: Juan 

Nunura Loro, director del periódico Lampazos de Sechura; Belia Concha Alburqueque, ex 

directora de Radio Cutivalú; Ingrid Quintanilla Elías, coordinadora de prensa en el Gobierno 

Regional de Piura; Irina Mauricio Trelles y Tania Elías Lequernaqué, experiodistas del diario 

El Tiempo de Piura. Además, se aplicó una muestra intencional con los lectores de Ciudad 20 

y se seleccionaron a siete estudiantes de la Escuela de Comunicación USAT, quienes conocen 

y leen continuamente el periódico. 

Asimismo, como criterios de exclusión se consideró a los docentes y los estudiantes de las 

demás Escuelas de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo y otras universidades, 

quienes no colaboran con la investigación. También, a los periodistas con menos de cinco años 

de experiencia en esta carrera profesional. 

Para obtener datos, las técnicas de investigación aplicadas fueron la entrevista y el focus 

group. Respecto a las entrevistas a los cinco periodistas, se obtuvo variadas opiniones para la 

propuesta de reportajes sociales en defensa de los Derechos Humanos. Villarreal y Cid (2022) 

precisan que, la entrevista permite la construcción del conocimiento a través del recojo de 

respuestas verbales durante la comunicación entre dos personas. 

Para ello, se utilizó una guía de entrevista elaborada por la investigadora con el fin de 

recopilar información útil para comprender la realidad del fenómeno social a estudiar. La guía 

de entrevista es un documento que comprende una lista de preguntas orientadas a lo que se 

desea investigar (Useche et al., 2019). En tal sentido, se plantearon once interrogantes en base 

a las dimensiones necesarias para conocer sobre los reportajes sociales en defensa de los 

Derechos Humanos. 

Tabla 1 

Categoría, subcategoría y número de preguntas a los periodistas 

Técnica / 

Instrumento 

Sujetos 

participantes 
Categoría Subcategoría 

n.º de 

preguntas 

Entrevista / Guía 

de entrevista 
Periodistas 

Reportajes 

sociales en defensa 

de los Derechos 

Humanos 

Reportaje social 3 

Tipos 1 

Estructura 1 

Temas 5 
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Elementos gráficos 1 

Total 11 

INSTRUMENTO: GUÍA DE ENTREVISTA 

TÉCNICA: ENTREVISTA 

Reportajes sociales en defensa de los Derechos Humanos para Ciudad 20, periódico de la 

Escuela de Comunicación USAT 

Objetivos:  

Identificar los temas sociales en defensa de los Derechos Humanos para los reportajes. 

Establecer el tipo de reportaje para abordar los temas en defensa de los Derechos Humanos. 

Determinar los elementos gráficos para la producción de reportajes sociales en defensa de los 

Derechos Humanos. 

Sujetos de análisis / informantes: Profesionales del Periodismo 

Modalidad: Virtual 

Datos Generales: 

Fecha de la entrevista: __ / 04 / 2023 

Hora: 

Entrevistado: 

Categoría: Reportajes sociales en defensa de los Derechos Humanos 

Subcategoría 1: Reportaje social 

1. En su experiencia, ¿cómo definiría el reportaje social? 

2. ¿Usted cree que se debe seguir alguna línea de estilo al momento de investigar y publicar 

un reportaje social? Explique. 

3. ¿Qué características debería tener un reportaje social que presente temas en defensa de 

los Derechos Humanos? 

Subcategoría 2: Tipos  

4. ¿Qué tipo de reportaje sería conveniente para la producción de reportajes sociales en 

defensa de los Derechos Humanos? 

Subcategoría 3: Estructura 

5. ¿Qué estructura sería la más pertinente para la producción de reportajes sociales en 

defensa de los Derechos Humanos? ¿Por qué? 

Subcategoría 4: Temas 

6. Actualmente, ¿cuáles son los temas sociales más abordados en la prensa? 

7. ¿Cuáles serían los temas por abordar en los reportajes sociales en defensa de los 

Derechos Humanos? 

8. ¿Hay algún tema en defensa de los Derechos Humanos que no debería producirse en un 

reportaje social? ¿Por qué? 

9. ¿Cree que la exposición de realidades extremas en los reportajes sociales en defensa de 

los Derechos Humanos ayudaría a la concientización de la población sobre estos 

hechos? 

10. Desde su posición como periodista, ¿considera que la audiencia les toma importancia a 

los temas en defensa de los Derechos Humanos? 

Subcategoría 5: Elementos gráficos 

11. ¿Qué elementos gráficos se deberían considerar para la producción de un reportaje 

social en defensa de los Derechos Humanos? 
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Por otro lado, se aplicó el focus group con una muestra intencional específica para el estudio, 

seleccionando a siete estudiantes de la USAT, lectores de Ciudad 20, para identificar y recopilar 

los posibles temas de interés en defensa de los Derechos Humanos. Derrick et al. (2018) 

explican que, el focus group permite recoger ideas, opiniones y reacciones sobre ciertas normas 

sociales desde un enfoque completo, durante la reunión de un grupo de personas previamente 

seleccionadas de acuerdo con los objetivos de la investigación. 

Para ello, se utilizó una guía de preguntas. Esta herramienta es un conjunto de interrogantes 

que permite recolectar y sistematizar la información durante el diálogo de un grupo focal. Por 

tanto, Aigneren y Krueger (como se citó en Rodas y Pacheco, 2020), sugieren que deben ser 

entre cinco a seis preguntas simples y abiertas que respondan a los objetivos de la investigación.  

Tabla 2  

Categoría, subcategoría y número de preguntas al público lector de Ciudad 20 

Técnica / 

Instrumento 

Sujetos 

participantes 
Categoría Subcategoría 

n.º de 

preguntas 

Focus group / 

Guía de preguntas 

Lectores de 

Ciudad 20 

Reportajes 

sociales en 

defensa de los 

Derechos 

Humanos 

Reportaje social 2 

Temas 4 

Total 6 

INSTRUMENTO: GUÍA DE PREGUNTAS 

TÉCNICA: FOCUS GROUP 

Reportajes sociales en defensa de los Derechos Humanos para Ciudad 20, periódico de la 

Escuela de Comunicación USAT 

Objetivo: Especificar los temas sociales en defensa de los Derechos Humanos para los 

reportajes. 

Sujetos de análisis / informantes: Lectores de Ciudad 20 

Modalidad: Virtual 

Datos Generales: 

Fecha del focus group: __ / 05 / 2023 

Hora: 

Participantes: 

Categoría: Reportajes sociales en defensa de los Derechos Humanos 

Subcategoría 1: Reportaje social 

1. ¿Cómo le gustaría que fuese presentado un reportaje social en un periódico? 

2. ¿Qué elementos considera que deberían estar presentes en un reportaje? 
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Subcategoría 2: Temas 

3. Desde su perspectiva, ¿cuáles son los temas sociales abordados por la prensa 

actualmente? 

4. ¿Qué temas le gustaría ver en un periódico? 

5. Y en cuanto a temas en defensa de los Derechos Humanos, ¿cuáles considerarías que 

deben ser cubiertos? 

6. ¿Cree que la exposición de ciertas realidades en los reportajes sociales en defensa de los 

Derechos Humanos ayudaría a la concientización de la población? 

Luego de aplicar los instrumentos, se transcribió cada uno con el fin de canalizar los datos 

recolectados. Así pues, el proceso de análisis de la información implicó llevar a cabo un análisis 

temático, interpretar y discutir sobre los resultados, centrándose en el objetivo principal de la 

investigación. De esta manera, se logró identificar los temas, se estableció los tipos de reportaje 

y se determinó los elementos gráficos para los reportajes sociales en defensa de los Derechos 

Humanos. 

La investigación respetó el principio de honestidad a través del correcto uso de citas de 

artículos científicos, libros impresos y digitales, investigaciones y publicaciones en páginas 

webs. Por tanto, es preciso señalar que no hay plagio, pues la información extraída de ciertos 

textos ha sido citada según la 7ma edición de las normas de la Asociación Americana de 

Psicología (APA). Asimismo, para la recolección de datos durante las entrevistas a los 

periodistas y el focus group al público lector de Ciudad 20, se respetaron los criterios de 

transparencia, responsabilidad e integridad. 

Resultados 

Objetivo 1: Identificar los temas sociales en defensa de los Derechos Humanos para los 

reportajes. 

Este objetivo recopiló los datos obtenidos en el focus group al público lector de Ciudad 20 

y las entrevistas a los especialistas en periodismo. Los lectores mencionaron que la prensa debe 

enfocarse en mostrar la realidad social, contemplando los problemas a nivel regional y nacional; 

por ejemplo, temas sobre la igualdad y la no discriminación, la seguridad de la persona, la 

democracia, la violencia, la educación, la salud, la dignidad del ser humano, el desarrollo 

sostenible y de comunidades.  

La prensa, de algún modo, toca temas de Derechos Humanos en sus diferentes secciones. 

Sin embargo, estos se pierden o pasan inadvertidos porque se relacionan con los contenidos 

políticos, sociales, policiales, de corrupción y de farándula. Los periodistas señalaron que hay 

una gran temática por desarrollar, que puede enfocarse bajo el cintillo de DD. HH. en forma 

exclusiva. Estos son: el acceso a la salud, el acceso a la educación, el acceso al agua, las brechas 

sociales, la violencia contra la mujer, la violencia de género, la trata de personas, la migración, 

la explotación infantil y laboral, el embarazo adolescente, entre otros. 
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Figura 2  

Temas para reportajes sociales en defensa de los Derechos Humanos 

 

Nota: Resultados del focus group y las entrevistas 

Objetivo 2: Establecer el tipo de reportaje para abordar los temas en defensa de los 

Derechos Humanos. 

Para la producción de reportajes sociales en defensa de los Derechos Humanos, los 

periodistas mencionaron tres tipos: de investigación, de interés humano e interpretativo. El 

reportaje de investigación fue el más nombrado, puesto que informa y evidencia sobre un 

problema que está afectando a la sociedad y, por tanto, impulsa al cambio. Incluso, da a conocer 

la realidad de los hechos y lo que está ocurriendo a través de datos estadísticos. 

En cuanto al reportaje de interés humano, los especialistas explicaron que este tiene la 

sensibilidad para poder entregar el desarrollo de la información que se desea compartir con el 

público para que comprenda y sienta mayor cercanía con la realidad expuesta. Por otro lado, el 

reportaje interpretativo presenta un hecho actual para la futura interpretación del público; por 

tanto, debe dar a conocer el porqué, las consecuencias y las proyecciones, sin caer en la opinión. 

Figura 3  

Tipos de reportaje para abordar temas en defensa de los Derechos Humanos 
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Respecto a la estructura, los periodistas enfatizaron que está condicionada por el estilo y la 

creatividad del profesional. No obstante, se organiza de la siguiente manera: la introducción al 

tema, el desarrollo de la información presentada y el final del reportaje. La entrada debe 

presentar un enfoque que capte la atención, y esta puede ser: narrativa, descriptiva, de resumen, 

de sumario, de caso, de pregunta, de contraste o de cita. Luego, en el cuerpo del reportaje juega 

el dominio de escritura del periodista; de modo: circular, de bloques temáticos, de escenas o 

casos, de contrapunto. Finalmente, el cierre debe generar un gran impacto en el público, y puede 

ser: de caso, de resumen o conclusión, de incógnita, o de proyecciones. 

Figura 4 

Estructura para la producción de reportajes sociales en defensa de los Derechos Humanos 

 

 

Objetivo 3: Determinar los elementos gráficos para la producción de reportajes sociales 

en defensa de los Derechos Humanos. 

En cuanto a los elementos gráficos, los expertos aseguraron que para el periodismo escrito 

los fundamentales son las fotografías, las infografías y los gráficos estadísticos, pues permiten 

un acercamiento a la realidad del problema social sin trastocar la dignidad de la persona o del 

grupo vulnerable.  

Por su lado, las fotografías ayudan a representar la realidad y le permite al lector acercarse a 

esta. Es un elemento importante porque -como imagen- también comunica e informa y; por 

tanto, debe mantener su credibilidad. Para un reportaje, debe ilustrarse el hecho, los ambientes 

y las personas; por ende, se debe fotografiar con el máximo respeto porque se trata de ser más 

humanitario. 

Asimismo, la infografía es un elemento que recopila datos fundamentales, consiguiendo que 

la realidad se entienda con mayor facilidad. De esa manera, construye una unidad informativa 

con información independiente al reportaje presentado. Por otro lado, los gráficos estadísticos 
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son útiles para que el lector visualice y comprenda de forma sencilla la exposición de datos 

complejos. El uso de este elemento permite cuantificar y facilita el análisis del caso presentado. 

Además, los periodistas explican que los cuadros, los mapas, las caricaturas y la foto de los 

entrevistados son elementos complementarios, pero no menos importantes. 

Figura 5  

Elementos gráficos para la producción de reportajes sociales en defensa de los Derechos 

Humanos 

 

Discusión 

Los temas sociales en defensa de los Derechos Humanos que se deben abordar en los 

reportajes son: el acceso a la salud, a la educación y al agua, las brechas sociales, la violencia 

de género, la explotación infantil y laboral, la igualdad y la no discriminación, la seguridad y el 

desarrollo de la persona, la democracia, la violencia contra la mujer, la migración, la trata de 

personas, el embarazo adolescente y el desarrollo sostenible. Este contenido involucra a la 

persona y sus derechos; sin embargo, poco lo refleja la prensa, pues ha perdido el factor de 

atender los casos humanos que reflexionan sobre la vulneración de estos.  Esto tiene relación 

con el estudio de Benítez et al. (2019) en el cual se demostró que, de los 24 medios analizados, 

11 de ellos publican siquiera una pieza de contenido social. En total, se identificaron 50 

reportajes de este tipo, lo cual representa un 14,4% del total de la muestra. En ese sentido, el 

Observatorio de Derechos y Justicia (2022) identificó que el contenido social para cubrir desde 

el enfoque de Derechos Humanos es el siguiente: participación política, economía y trabajo, 

pobreza, medio ambiente, salud, violencia contra la mujer y derechos sexuales y reproductivos. 

Además, la Red de Periodistas de a Pie (2021) considera que, hace falta una agenda mediática 
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con mayor visión en DD. HH., que aborde problemas sociales a partir de las causas y los efectos 

de la desigualdad y que reflexione desde diversas perspectivas.  

En cuanto al tipo de reportaje para abordar temas en defensa de los Derechos Humanos, el 

de investigación es el más idóneo porque profundiza y evidencia que hay un problema que está 

afectando a una persona o una comunidad. Además, da a conocer la realidad de un hecho en 

particular a través de datos informativos, estadísticos y detalles que el público desconoce. En 

ese sentido, la investigación de Pan et al. (2021) sobre la representación de la mujer víctima de 

violencia por quemaduras en los medios brasileños, demostró que algunas noticias de tipo 

descriptivo no contextualizan la realidad y no aportan información y datos estadísticos sobre 

estos actos violentos. Los medios de comunicación se enfocaron en mostrar la cruda realidad a 

fin de captar la atención del lector, sin ahondar en los detalles, las informaciones y las fuentes 

que podrían haber aclarado los acontecimientos. En cambio, el contenido de tipo investigativo 

recoge y presenta de modo particular los resultados de una investigación que resulta 

desconocida para la sociedad (Peña y Batalla, 2017). 

Respecto a los elementos gráficos para la producción de los reportajes se destacaron tres: las 

fotografías, las infografías y los gráficos estadísticos, estos ayudan a complementar la 

información del texto, comunicar, contextualizar el problema y captar la atención del lector con 

mayor facilidad. Esto coincide con el estudio de Gómez y García (2020) en el cual se evidenció 

que, acompañando al texto predominan las fotografías, luego las infografías y, finalmente los 

elementos gráficos. Sin embargo, un menor porcentaje de las piezas publicadas carecían de 

estos recursos y, por la falta de contexto visual, el relato informativo era pobre. En ese sentido, 

Callegari (2022) sostiene que la fotografía es extremadamente valiosa como documento porque 

actúa como un testimonio de la realidad y de la veracidad de los hechos, y la infografía aporta 

información de un modo más visual y dinámica para el lector sobre ciertos datos de mayor 

relevancia. Asimismo, Agustín y Torregrosa (2017) aseguran que los gráficos estadísticos 

enriquecen, comunican y difunden la información expuesta en el texto periodístico.    

Conclusiones 

Los temas en defensa de los Derechos Humanos pasan inadvertidos para la prensa porque se 

vinculan con otro tipo de contenido periodístico; por tanto, Ciudad 20 puede abordar reportajes 

sociales bajo el cintillo de ‘Defensa de los Derechos Humanos’ de manera exclusiva, 

exponiendo los problemas de la comunidad y las posibles soluciones. 

Los tipos de reportaje más convenientes para abordar temas en defensa de los Derechos 

Humanos son de investigación, de interés humano e interpretativo; estos pueden informar, 

explicar, profundizar y evidenciar los datos y la información que se busca transmitir. Incluso, 

demuestran que hay una realidad problemática y que se debe tomar medidas de solución al 

respecto. 

Ciudad 20, como periódico impreso, debe presentar recursos visuales que ayuden a 

comprender la realidad expuesta; estos son: las fotografías, las infografías y los gráficos 

estadísticos. Teniendo en cuenta que son temas en defensa de los Derechos Humanos, estos 

elementos deben tener un tratamiento humanitario, sin trastocar la dignidad de las personas o 

del grupo vulnerable. 
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Recomendaciones  

Se recomienda al comité de Ciudad 20, periódico de la Escuela de Comunicación de la 

Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, atender y posicionar los temas sociales en 

defensa de los Derechos Humanos en la agenda informativa de este medio impreso, porque 

existe la necesidad de difundir reportajes que aborden este tipo de contenido para que los 

lectores conozcan su vulneración e interioricen que son sujetos de estos derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
26 

 

Figura 6 

Propuesta 
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Figura 7 

Temas y contenido de la propuesta  
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Anexos 

Validación 1 de instrumento 
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Validación 2 de instrumento 
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Validación 3 de instrumento 
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Validación 4 de instrumento 
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Validación 5 de instrumento  
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Validación 6 de instrumento 
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Validación 1 de propuesta 
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Validación 2 de propuesta 
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